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MERCADO DE VALORES DE CORDOBA S.A. 
ROSARIO DE SANTA FE 235  - 5000 CORDOBA TEL. FAX (0351) 5352827-5352828-5352829 

 

                                                                                        Córdoba, 29 de diciembre 

  

                                                                                               CIRCULAR N: 760 

A los Señores 

Agentes y Sociedades de Bolsa 

Presente 

 

 

Ref.: Responsabilidad Patrimonial Computable, 

Agentes y  Sociedades de Bolsa   

  

 

Cumplo en dirigirme a los señores Agentes y Sociedades de Bolsa a efectos de llevar a 

vuestro conocimiento que el H. Directorio de este Mercado de Valores de Cordoba S.A., de 

conformidad a lo previsto en el artículo 41, inc. c) de la Ley 17.811, Art. 3. inc e) y 21 del 

Reglamento Interno, ha dispuesto  la siguiente actualización en el rubro de referencia: 

 

1) Fijar el patrimonio neto mínimo Sociedades de Bolsa en $ 440.000 (pesos cuatrocientos 

cuarenta mil) 

2) Fijar la responsabilidad patrimonial de Agentes de Bolsa en $ 440.000 (pesos 

cuatrocientos cuarenta mil) 

 

Integración 

 

Integración en caso de Agentes de Bolsa: 

 

Se admitirá para la integración de la RPC los bienes que surjan de la Manifestación de 

Bienes, con las siguientes particularidades:  

  

1. Solamente podrán computarse valores negociables, con cotización bursátil autorizada. 

 

2. La Acción del Mercado de Valores de Córdoba S.A. podrá computarse hasta un 

máximo de $ 100.000 (Cien mil pesos), en los términos del punto 2. De la Circular 750 

y una vez producida la primera negociación por intermedio de la Circular 748, será de 

aplicación el punto 3 de la Circular 750. 

 

3. Los bienes inmuebles podrán computarse a un 60% (sesenta por ciento) de su valor de 

mercado, el cual se acreditará mediante la presentación de dos tasaciones actualizadas; 

o al 100% (cien por ciento) de su valor fiscal. 

 

4. No podrán computarse para el cálculo de la RPC rodados ni bienes muebles.  

 

5. Los saldos de caja moneda nacional y moneda extranjera se podrán computar hasta un 

20% del monto de responsabilidad patrimonial computable vigente.  
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Los Agentes de Bolsa que no alcancen la RPC mínima determinada, podrán 

provisoriamente por 120 días y por única vez, ofrecer seguros de caución, avales, fianzas o 

garantías reales a favor del Mercado de Valores de Córdoba, las cuales serán evaluadas por 

la Gerencia. 

 

Integración en caso de Sociedades Anónimas 

 

Para el cálculo de la RPC, se detraerán del Patrimonio Neto que surja de Estados Contables 

certificados por Contador Público y legalizado por el Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de Córdoba, los siguientes rubros: 

 

 Los saldos deudores que registre la cuenta “Accionistas”. 

 El saldo deudor de las cuentas particulares de los accionistas, y/o socios. 

 Los gastos pagados por adelantado. 

 Todo tipo de cargos diferidos. 

 El valor correspondiente a los bienes intangibles (marcas, llaves de comercio, etc.) 

 

Asimismo, a los efectos de la integración de la RPC en las Sociedades de Bolsa, se deberá tener en 

cuenta que:  

 

1. Solamente podrán computarse valores negociables, con cotización bursátil autorizada.. 

 

2. La Acción del Mercado de Valores de Córdoba S.A. podrá computarse hasta un máximo de $ 

100.000 (Cien mil pesos), en los términos del punto 2. De la Circular 750 y una vez producida 

la primera negociación por intermedio de la Circular 748, será de aplicación el punto 3 de la 

Circular 750. 

 

3. Los bienes inmuebles podrán computarse a un 60% (sesenta por ciento) de su valor de 

mercado, el cual se acreditará mediante la presentación de dos tasaciones actualizadas; o al 

100% (cien por ciento) de su valor fiscal. 

 

4. No podrán computarse rodados para el cálculo de la RPC. 

 

5. Los saldos de caja moneda nacional y moneda extranjera se podrán computar hasta un 20% del 

monto de responsabilidad patrimonial computable vigente.  

 

Las sociedades de Bolsa que no alcancen la RPC mínima dispuesta, podrán provisoriamente 

por 120 días y por única vez, ofrecer seguros de caución, fianzas, avales o afectación de garantías 

reales a favor del Mercado de Valores de Córdoba S.A., las cuales serán evaluadas por la 

Gerencia. 

 

Oportunidad de su determinación: 

 

Los Agentes y Sociedades de Bolsa deberán presentar al Mercado de Valores, una Declaración 

Jurada de su RPC, junto con los Estados Contables anuales con Notas y ANEXOS, y otra 

adicional al cierre del primer, segundo y tercer trimestre de su ejercicio económico, acompañada 

de un Estado Patrimonial a dicha fecha, firmado y certificado por Contador Público 

independiente, de donde surja claramente que alcanza la Responsabilidad Patrimonial Computable 

considerando todos los aspectos de la presente circular.  

 

El término de la presentación será dentro de los 120 días para el Cierre de Ejercicio anual y de 

50 días para los otros, siendo facultad del Mercado de Valores de Córdoba S.A. solicitar la 

comprobación de la Responsabilidad Patrimonial Computable (RPC) en cualquier momento visto 



 3 

la obligación de los Agentes y Sociedades de Bolsa de tener y mantener la Responsabilidad 

Patrimonial Computable (RPC).  

 

A los efectos indicados en el párrafo anterior deberán conservar la documentación de respaldo 

utilizada, por un período que como mínimo comprenda los tres últimos ejercicios económicos, a 

disposición para su eventual verificación posterior por parte del Mercado de Valores de Córdoba 

S.A. 

 

La vigencia de la presente tiene lugar a partir del día 15 de enero de 2011, quedando derogada 

la Circular 713, 728 y toda otra norma que se le oponga.  

 

 Sin mas salúdoles muy atentamente 

 

Cr. Argos Rodríguez Machado                 

                  Gerente 


